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DIARIO DE

D e l m a rie s  2 6  de

BARCELONA,

junio de x3î ï e

San Juan y  san Pablo Mártires.

ta s  Cuarenta Horas están en la iglesia de Ste. Mónica de PP. Agustinos 
descalzos : se reserva á k s  siete y  media.

S a le  e l S o l á  las 4  h . 34 ih - , j  se p o n e i  las  7 h . 26 m .

Üias horas. Termómetro. Barómetro. | Vientos y  Atmosfera. f
24 11 noche.
2 è 6 mañana, 
id. 2 tarde.

16 grad. 2
15 6 
19

28 p. 1 1. 2 N. E. nubes.
28 1 |N. O. id.
28 9 E. semicubierto. jj

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Los Alcaldes constitucionales de esta ciudad, Don Josef M añano de 
Cabanes , Don Francisco do Sales Bal/ot, Don Cayetano de Don, 
el marques de A lfa n a s  , y  Don Antonio Dionisio Fcrrét.

Habiendo tenido repetidas denuncias de que dentro de esta ciudad se 
ha introducido con grande escándalo un juego de azar llamado de la B o ­
lina y que se continúan varios otros juegos en que se atraviesan creci­
das cantidades , siguiéndose gravísimos perjuicios á la causa publica con 
la ruina de muchas familias, oon la distracción en que viven las per­
sonas entregadas á este vicio y con los de?órdene3 y  disturbios que por 
esta razón suelen seguirse; al efecto de ocurrir á tamaños males y en 
cumplimiento de la ley i5  tit. 23 lib. 12 de la novísima recopilación 
que actualmente rige , recuerdan per el presente bando á los moradores 
de esta ciudad la memoria y  noticia de las prevenciones de la ley ci­
tada.

1.° Se prohíbe por ella que las personas estantes en estos reinos de 
cualquier calidad y condición que ssan jueguen , tengan ó permitan en 
sus casas los juegos de banca ó faraón, baceta, carteta, bauen fallida, saesuete, 
parar, treinta y  cuarenta, ca.ho, flor, quince, treinta y uno embidada, ni otros 
cualesquiera de naipes que sean de suerte y azar 6 que se jueguen á 
embite , aunqne sean de otra elasc y no vayan aqui especifi adía ; como 
también los jnegos del b irbís, oea 0 auca, dados , tablas , azares y  
chuecas, bolillo, trompico, palo ó instrumento de hueso, malera ó
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metal , ó de otra manera alguna que tenga encuentros, a7ares ó repa¿ 
ro s, como también el de taba, cubiletes, dedales, nueces, corregüela, 
dessarga la burra y  otros cualesquiera de suerte y  azar , aunque no va­
yan señalados con su propio nombre.

2 0 Previene que en Jos juegos permitidos de naipes que llaman de 
comercio y  en los de pelota , trucos , villar y  otros que no sean de suer­
te y  a ta r , ni intervenga envite , el tanto suelto que se jugare no pue­
da exceder de 1 real de v n ., y toda la cantidad de 3o ducados siem­
pre que intervenga en ellas alguno de los mismos jugadores y prohí­
be que haya traviesas ó apuestas, aunque sea en juegos permitidos.

3 .° Prohíbe se jueguen prendas, alhajas ú otros cualesquiera bienes 
m uebles, ó raíces en poca ni en mucha cantidad , como también todo 
juego á crédito , al fiado ó sobre palabra, entendiéndose que es tal y 
que se quebranta la prohibición cuando en el juego , aunque sea de los 
perm itidos, s* usare de tantos ó señales que no sea diaero contado y 
oorrieate, el cual enteramente corresponda á lo que se fuere perdiendo; 
bajo de las penas impuestas, asi á los que jugaren, como á los dueños 
que lo? permitieren en sus casas.

4.0 Declara que los que perdieren cualquiera cantidad á los juegos pro­
hibidos , ó la que excediere del tanto y  suma señalada en los perm iti­
do; y los que jugaren prendas, bienes ó alhajas, ó cantidades al lia­
do, á crédito, sobre palabra ó con tantos, no lian de estar obligados 
al pago de Ío que asi perdieren , ni los que lo ganaren han de poder 
hacer suya la ganancia por estos medios ilícitos y reprobados: y en su 
consecuencia se dedaran también por nulos y de ningún valor ni electo 
Jos pagos, contratos, vales, empeños, deudas, escrituras y  otros cuales­
quiera resguardos y arbitrios de que se usare para cobrar las per­
didas. . , .

50 Prohíbe absolutamente toda especie de luego, aunque no sea pro­
hibido, en las tabernas, figones, hosterías, mesones, botillerías, cafés 
y  en otra cualesquiera casa publica y solo permite los de damas, age- 
d rez, tablas Reales y chaquetas en las casas de trucos ó villar ; y en caso 
de contravención, *si en unos como en otros , incurran los «uenos de 
las casas en las panas conminadas contra los gariteros y tablajeros.

6.0  Manda que las panas pecuniarias impuestas y declaradas en ella 
se distribuyan por terceras partas entre cámara, juez y denunciador, dán­
dose la parte de este cuando no le hubiere á los alguaciles y  oficiales 
de justicia que fueren apreer.sores.

7 o Declara que habiendo parte que pida 6 denunciador que preten­
da el interés de la tercera parte se baya de admitir la instancia y de­
nunciación con prueba de testigos dentro de 2 meses siguientes á la con­
travención y si constare y se probare haber sido la delación calumüio- 
si se castigará al denunciador con las mismas penas en que debería ha­
ber incurrido el denunciado si fuere cierto el delito, aumentan tose el 
castigo conforme á derecho á proporción de la gravedad y perjuicios de
la calumnia. . . , . . . ,

Y  en su virtud los Alcaldes constitucionales previenen a todas y
cualesqiiicr personas estantes en esta ciudad de cualquier estado ó con­
dición que sean cumplan y guarden exactamente cuanto en la citada ley
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se halla prevenido , pues de lo contrario se egecutarán irremisiblemente 
las pecas y  disposiciones que contiene; para cuyo cumplimiento y ob- 
sei vendas tienen dadas las mas enérgicas providencias.

Barcelona 2o de junio de 1821. Josef Mariano de Cabancs. — Fran­
cisco de Sales B>Lót. := Cayetano de Don. =  Ei marques de Alfarrás. =  
Antrnio Dionisio Ferret.

L I T E R A T U R A .
Tratado del gobierno civil del inmortal filosofo ingles Mr. Loche , un 

tomo en coarto , traducido al castellano por dos oficiales de caballería. Mani- 
fi sta en principios incontestables las obligaciones y derechos de-los indivi­
duos reunidos en comunidad , las de la soleranía y  del pueblo , y  es rapaz 
por Ja claridad genuina de su esposicion , de derrocar las innumerables preo­
cupaciones que aun se albergan en la mente dé un vulgo sencillo , víctima 
por tanto tiempo lastimosa del fanatismo mas doloso : tiene tanta relación 
este libro con el di nuesirci pacto íf-cial 6 Constitución, que parece sirvió de 
base para la formación ele nuestro sagrado Código. Tanto por lo que dejo es- 
presado , cuanto "por lo que debe servir de muralla contra los ataques insi­
diosos de la tiranía y del despotismo , -convendrá infinito se defunda por la 
nación , y  pase por el mayor número posible de manos. Se suscribe en la ofi­
cina de este periódico á j6 rs. vn.

Elocuencia militar o arte do excitar y£onmcn<cr a l soldado : escrita 
en francés , y traducida por el teniente coronel D. Josef María Paniagua. 
Para facilitar mas la comodidad de la adquisición de la obra , que consta  ̂de 
dos tomos , se han hecho varias reducciones en el tamaño y  carácter de la 
impresión , y  por consiguiente podran proporcionarse la obra los que quie­
ran suscribirse á clia á 16 rs. cada lomo ; en inteligencia que no se exigirá 
cantidad adelantada. La obra estará impresa por todo este mes, y para el 
que no se suscriba se venderá la obra á 38 rs. : ss suscribe en la oficina de 
este periódico.

A V IS O S  A L  P U B L I C O .

Resguardo militar ele Catalana. Lista de los aspirantes á plaza de sol­
dado de este cuerpo que por ahora se citan para ser reconocidos por los fa­
cultativos.

Clases que obtuvieron en el ejercito y  nombres.
Sargento primero , Pedro Gorri.
Cabos primeros. Manuel Gambralla y  Francisco Virgili.
Gibo segundo , Ramón PuigaÜ.
Soldados , Jcsef Brusi , Francisco R ejo  , Josef Sitges , Alejo A reas, Mi­

guel Puig, Agustín Miranda , Mariano Alegret, Juan Batane , Juan Salado, 
Ramón Glosa , Pablo Chufees, Mariano Pallejá , Mateo Jover, Josef Per- 
mañe , Joaquín Pera de Jordi , Josef Sanauja , Josef Caus , Josef Ferreres, 
Josef Miró , Manuel de Navas , Luis Moren , Bartolomé B a r c e ló G e r ó ­
nimo Rius , Salvador Cdbo , Juan Soler Roch , Manuel Llovera , Josef 
Ferrant , Gerardo Pereyra, Agustín Morató , Josef Marcó , Josef Pairan, 
Benito Nicolao , Antonio Fonteía , Juan Nin , Magia Bisbal , Antonio Ra­
dia , Santiago Borlas , Francisco Blanco , Juan Bosons V id a l, Lorenzo Salas, 
Josef Rubio , Josef Piño’ , Serafín V a lls , Josef Boumati Juan Gua- h , Eus­
taquio Gara te . Antonio Pena , Miguel Roca , Pedro Sallen t, Juau GasUll- 
nou , Jaime Villanova , Feliciano Suñol, Francisco Martin , Vicente Mén­
dez , Pedro Francesch y  Juan Serreta.
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Éstos individuos se hallarán á dicho 6n el juéves 23 del eorrienU de 10 
¿ n  de su mañana en la casa Intendencia de este ejercito y provincia. Bar-
celona 25 de junio de 1821. . . . . , ,

Nota . Los que no se hayan presentado para igual rcconoaimiento el sá­
bado 23 del actual según se citaron en el diario del 2e le vetifieaian el 
mismo dia 28 , en la inteligencia que de no hacerlo se proveerán las vacan- 
tes en otros pretendientes. =  Pingar ron. _ . , ,

L o t e r í a  n a c i o n a l  de. premios. Hoy 26 del comente se cierra ol despa­
cho de los billetes del sorteo segundo de este mes , que se ha de eelebrar en
Madrid el dia 28 del mismo. . . , , , , , - ,

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional casa 
de caridad se ofreció ai público con papel de .8  del corriente, ejecutado con 
la debida formalidad boy dia de la fecha en el salón de la nacional casa Len­
ta han sido premiados los números y  suget03 siguientes.
Lote». Números. 8ugefos premiados. Premios.

lO O O tt

7 5 t í1
2
3
4

7
a

24o5 
1 1 2 6 © 

144 
i i 364 

3383 
4443 
6565 
33 tx

S. Mariano de S. Josep , p. y v. P . C. Y  con otra.
San Joan y S. Pere» Bal diri O .ler. - ......................  .
D. Pasqual Quartero y D. Baltasar Roure......................... !“ era
J. J. B. B. con rubrica.......................................................  ldcm
P. H . M . S. de Córdoba , con seña.................................
R . C . N . con otras................................. .................; • * '
Ntr.a Sra. del Carme, p. y v. R.a R* y R. con rubrica. .
Per sempre y  alabat sia el Sb. Sagvaroent del Altar

idem
idem
idem

per sempre Am en, p. y M.' C.‘l y sena. i 5ot*

casa

Esta Rifa ha producido 11707 cédulas.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premio, a 

del Tesorera D. Josef Marti y  Serta de diez a doce de la mañana. 
Mañana se abrirá nueva rifa que se cerrara el domingo próximo

de ju lio , en 8 suertes á saber:
Primera de...................... ..... looott.
Seis de..................................  751Í  cada una.
Ultima de.............................. *5ott.

Heladores competentes para el. arrien dú d ela
cas, teatro , se prorroga la subasta hasta el jueves 28 de comente a las n j
de la mañana L  que se abrirán los pliegos a tenor de lo prevenido en los
anteriores avisos. . ,

71—7.  nw.md/is al mierto el día etc ayer.

Tarragona en r8 dias, al patron Juan P l , ,  m.rt.ro M. S. * l „  W
. „ „ t i r  romazas v congrio a varios.= De Valentia y larrondadas, con trigo, mabiz, carnazas y congrio l ------  - ,

l -o n ,,  m  7 dias, el patrón Bautista Bádenes laúd santo Cristo dd  Grao,do .0  
toneladas con arroz y vino á varios. =  De la Habana, Alm*™ y Cartagena en 
56 dias, eí capitán Pedro Llanger . bergantín san Josef, de 2 6 2  toneladas, ffl». Ci taiman ■* —- c1 • . _ «
azúcar, miel, cera v otros efectos k varios : todos esps noks .

£ fl U impremta d* D. Amlowo Bruii , impresor de Um*.ra de ... M.
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